
Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría Municipal

(
,/"¿ ,-",t

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo
o Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
. Don Nelson Ferrada Chávez
o Don Patricio San Maftin Solís

Actúa como Secretario
Henríquez Henriquez.

de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretar¡o Municipal don Hugo

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N' 3 I del día ma¡tes 6 de noviembre de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres, Concejales

5,- Cuenta de Comisiones

7.- Inc¡dentes

8.- Acuerdos
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar la "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y
Actividad Física", elaborado por el equipo intersectorial de Promisión de la Salud con Ia participación de la
comunidad, contenido en el Ord. (Salud) No 599, de 25.09.1 8;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar PROPUESTA de Ordenanza de Ta¡ifa de Aseo, Cobro y
Exenciones de la Municipalidad de Chillán Viejo presentada por los seis Sres. Concejales del H. Concejo Municipal de
Chillán Viejo;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No
I l/2018, contenida en el Ord. (DAF) No 702, de 08.1l.l8;

ACTA DE SESION ORDINARIA NO 33 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLÁN VIE'O DE FECHA MARTES 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018,-

ACTA NO 33 /

En la Casa Cons¡storial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Maftin Chandia",
siendo las 16.10 horas, el Sr. alcalde Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de Dios y
la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.
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I Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar la propuesta de la Comisión Municipal, de las instituciones y
los proyectos o programas viables técnica y económicamente de Concurso Subvenciones Municipales 2018 que
cumplen con requisitos de las Bases, según lo contenido en el Ord. (SCP) N' 644, de 16.10.18;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de hacienda para el día lunes 26 de Noviembre
de 2018, a las 18,30 horas, a fin de analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (Salud) No 676, de 06.1 1.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar lnforme de Evaluación
de Ofertas de Licitación ID 3674-40-LEl8, 'SUMINISTRO DE BIOPSIAS", confeccionado por la comisión
evaluadora;

2.- Ord. (DAF) No 702. de 08.11.18. que envía Propuesu de Modificación Presupuestaria Municipal N'
t l/2018, al H. Concejo;

3.- Ord. (Alc.) No 705. de 12.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal
N" l2l2018, al H. Concejo;

4.- Ord. (SCP) No 709. de l2.ll.l8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención
Extraordinaria para la "LIGA ANDABA O'IIIGGINS CHILLAN \aIEJO", por $ 1 .500.000, con el fin de financiar y
apoyar los gastos del Campeonato de Futbol de Clubes Deportivos de Chillín Viejo, durante Noviembre y Diciembre
2018 (coctel, apertura, clausura y traslado a canchas rurales de Quilmo y Rucapequen);

5.- Ord. (SCP) No 708. de 12.l1.18, que remite "Evaluación del cumplimiento de los Planes, Programas,
Proyectos e inversiones", realizadas por la Dirección de Planificación, durante el primer semestre del 20'18 (enero-
junio), conforme lo establece elArt.21, letra c) de la ley 18.695 Orgrínica Constitucional de Municipalidades;

6,- Ord. (Alc.) No 711. de 13.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la modificación de
Derechos Municipales, conespondientes a la sección de Licencias de Conducir y Permisos de Circulación, de acuerdo a
planilla que se adjunta a este ord.;

7.- Ord. (Alc.) No 712. de 13.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación
Municipal N' 9/201 8. al H. Concejol

8.- Ord. (DAEM) No 728. de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación
Municipal N" l0/201 8. al H. Concejo:
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de obras para el día lunes 26, a las 18,30 horas,
a fin de analizar el Ord. (Alc.) No 660, de 22.10.18, que remite CONVENIO DE COLABORACIÓN entre la I.
Municipalidad de Chillán Viejo y la I. Municipalidad de Pemuco, a fin de ser sometido a la aprobación del H. Concejo,
para ser suscrito por esta municipalidad;
) Acordó, por [a unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de salud para el día martes 27, a las 15,15 horas,
con el fm de analizar el Ord. (DESAMU) No 81, de 06.11.18, que envía el PLAN COMUNAL DE SALUD 2018-
20ll al H. Concejo;

1,- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS.-

Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No 31 del día martes 6 de
Noviembre de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unan¡midad de los Sres.
Concejales.

t No de que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación de
Ofertas de LicitaciónID 367440-LEl8, *SUMINISTRO DE BIOPSIAS", confeccionado por la comisión evaluadora;
) Ord. (DAF) No 702. de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N' 1l/2018, al H.
Concejo;
) Ord. (Alc.) No 705. de 12.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N.
l212018, al H. Concejo;
) Ord. (SCP) No 709. de 12.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención Extraordinaria para
la "LIGA ANDABA O'HIGGINS CHILLAN VIEJO", por $1.500.000, con el fin de financiar y apoyar los gastos
del Campeonato de Futbol de Clubes Deportivos de Chillin Viejo, durante Noviembre y Diciembre 2018 (óctel,
apertura, clausura y traslado a canchas rurales de Quilmo y Rucapequen);

2.- CORRESPONDENCIA.-
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) Ord. (SCP) No 708. de 12.l1.18, que remite "Evaluación del cumplimiento de los Planes, Programas, Proyectos
e inversiones", realizadas por la Dirección de Planificación, durante el primer semestre del 2018 (enero-junio),
conforme lo establece el Art. 21, letra c) de la ley 1E.695 Organica Constitucional de Municipalidades;
I Ord. (UCI) No 8. de 13.11.18, que envía Informe Trimestral al H. Concejo Municipal, conespondiente al 3o
Trimestre del año 2018, emitido con el fin de colabora¡ directamente con €l Concejo Municipal para el ejercicio de sus
funciones fiscalizadoras, según lo establecido en el Art. 29 letra d) y Art. 8l inciso l' de la ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, que aborda las áreas Municipal, Salud y Educación;
) Ord. (Alc.) No 711. de l3.ll.l8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la modificación de Derechos
Municipales, conespondientes a la sección de Licencias de Conducir y Permisos de Circulación, de acuerdo a planilla
que se adjunta a este ord.;
) Ord. (Alc.) No 712. de l3.l 1.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N'
9/2018, al H. Concejo;
I Ord. (Alc.) No 713. de l3.l1.18, que remite documentos al H. Concejo;
) Ord. (UCI) No 9. de l9.l 1.18, que envía 2o Informe de Evaluación de Metas PMGM 2018, al 3l de agosto;
) Ord. (DAEM) No 728. de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal
N' l0/2018, al H. Concejo;
t MEMORANDUM No 505, de l6.l1.18, del Director de Desanollo Comunitario al Sr. Alcalde informando que el
equipo FSyO (FOSIS) se hasladó al "Centro Comunitario Alcalde Ricardo Lagos R.";

No hay.-

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

No hay.-

5.. CUENTA DE COMISIONES..

Sr. Nelson Ferrada: Señala que la comisión de salud vlo el Ord. (Salud) No 599, del 25 de
septiembre de 2018, sobre la "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad Física".-
Procede a dar lectura al acta de la comisión de salud, acta que queda anexada al f¡nal de la
presenta con el No 1.-

Sra. Alejandra Martínez: Procede a leer acta de la comisión de hacienda que vio los
siguientes temas: Ord. (SCP) N' 644,, de 16.10.18, sobre las instituciones y los proyectos o
programas viables técn¡ca y económicamente de Concurso Subvenciones Mun¡cipales 2018 que
cumplen con requisitos de las Bases; la PROPUESTA de Ordenanza de Tarifa de Aseo, Cobro y
Exenciones de la Municipalidad de Chillán Viejo presentada por los seis Sres. Concejales del H.
Concejo Municipal de Chillán Viejo; y, Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No
lll20l9, contenlda en el Ord. (DAF) No 7O2, de 08.11.18.- La referida acta queda anexada al
final de la presente con el No 2.-

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la
"Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad Física", elaborado por el
equ¡pó intersectorial de Promisión de la Salud con la particlpación de la comun¡dad, contenido en
el Ord. (Salud) No 599, de 25.09.18;

,L..t"

Pasa a acuerdos.-

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar
PROPUESIA de Ordenanza de Tarifa de Aseo, Cobro y Exenciones de la Municipalidad de Chillán
Viejo presentada por los seis Sres. Concejales del H. Concejo Municipal de Chillán Viejo;

Pasa a acuerdos,-

Sr, Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la
Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N. 11/2018, contenlda en el Ord. (DAF) No
7O2, de 08.11.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la
propuesta de la Comisión Municipal, de las ¡nstituciones y los proyectos o programas viables
técnica y económicamente de Concurso Subvenciones Municipales 2018 que cumplen con
requisitos de las Bases, según lo contenido en el listado que se señala como "seleccionados" en el
Ord. (SCP) No ffi, de 16.10.18, salvo la organización "Fundación Techo y Abrigo", y agregando
las siguientes: "Ciomlte Desarrollo Social y Cultural la Voz de Cristo", "Soc.Socorros Mutuos B.
OHiggins", "Cté. Desarrollo Social, Cultural Capilla Sta. Teresa de Los Andes", "Cte. Desarrollo de
Adelanto Capilla Nuestra Sra. Del Pilar", "Cté Campesino Sn Rafael El Quillay", "Asociaciíon
Solidaria Chillanvejana ASOCHIV", "Club Deportivo Zumba Chillán Vieno"; y "Unión Comunal
JJ.W:;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar convocar a
comisión de hacienda para el día lunes 26 de Noviembre de 2018, a las 18,30 horas, a fin de
analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (Salud) No 676, de 06.11.18, que sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de Ofertas de Licitaclón ID 367440-LE18, "SUMINISTRO DE BIOPSIAS", confeccionado por la
comisión evaluadora;

2.- Ord. (DAF) No 702, de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal
No 11/2018, al H. Concejo;

3.- Ord. (Alc.) No 705, de 12.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud
Municipal No 1212018, al H. Concejo;

4.- Ord. (SCP) No 709, de 12.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención
Extraordinaria para la "LIGA ANDABA o'HrcclNs cHrLtAN vrE oi por g1.500.000, con el fin de
financiar y apoyar los gastos del Campeonato de Futbol de Clubes Deportivos de Chillán V¡ejo, durante
Noviembre y Diciembre 2018 (coctel, apertura, clausura y traslado a canchas rurales de Quilmo y
Rucapequen);

5.- Ord. (SCP) No 708, de 12.11.18, que rem¡te "Evaluación del cumplimiento de tos Planes,
Programas, Proyectos e inversiones", realizadas por la Dirección de Planificación, durante el primer
semestre del 2018 (enero-junio), conforme lo establece el Art.21, letra c) de la ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

6.- No 3.11. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la
modificación de Derechos Municipales, correspondientes a la sección de Licencias de Conducir y Perm¡sos
de Circulación, de acuerdo a planilla que se adjunta a este ord.;

7.- Ord. (Alc.) No 712, de 13.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de
Educación Municipal N" 9/2018, al H. Concejo;

8.- Ord. (DAEM) No 728, de 08.11.18, que envia Propuesta de Modificación Presupuestaria de
Educación Municipal No 10/2018, al H. Concejo;

Pasa a acuerdos.-
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar convocar a
comisión de obras para el día lunes 26, a las 18,30 horas, a fin de analizar el Ord. (Alc.) No 660,
de 22.10.18, que remite CONVENIO DE COLABORACIÓN entre la I. Municipalidad dé Chillán V¡ejo
y la I. Municipalidad de Pemuco, a fin de ser sometido a la aprobación del H. Concejo, para ser
suscrito por esta municipalidad;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar convocar a
comisión de salud para el día martes27, a las 15,15 horas, con el fin de analizar el ord. (DESAMU)
No 81, de 06.11.18, que envía el PLAN COMUNAL DE SALUD 2018-2019 al H. Concejo;

Pasa a acuerdos.-

7.- INCIDENTES.-

Sr. Nelson Ferrada: Señala que estando en la Villa Primavera con unos vecinos, se pudo
percatar que hay problemas en la c¡clo vía y en las veredas donde están los puestos de fruta,
pues estos se han tomado parte de la vereda y no dejan trans¡tar, o los vecinos transitan por
las ciclo vías o las bicicletas, y las veces que le han llamado la atención quienes quieren pasar
po4r ahí, casi se han puesto a pelear. Entonces, se necesltan fiscalizadores en ese lugar que
hagan cumplir la norma, porque las ciclo-vías se hicieron con una razón y ahora los puestos
están ocupando parte de las veredas. Pide enviar fiscalizadores a ese lugar para poder
controlar eso.

Sra, Susana MaÉínez: Señala que esta semana participó en varias actividades que, por el
horario, sus colegas concejales no pudieron estar presente, pero con su colega N. Ferrada
asistieron a la Escuela Los Coligues a celebrar el día del apoderado, y también fueron al Liceo
Tomas Lago.
Desea tocar un tema un poco compl¡cado, pero como han pasado a llevar a esta concejala, por
lo tanto, lo va decir, aunque sabe que hubo intervenciones que le pidieron que no lo hiciera,
pero lo va hacer. El día, después que hubo las comisiones, el día que no hubo concejo, varias
instituciones invitaron a esta concejala para preguntarle qué había sucedido. Asistió y lo que
comenté fue que se habían aprobado las subvenciones en la comisión, pero nunca dijo que sus
colegas no habían asistido para no votar. Pero sí se han prestado para ningunear a esta
concejala, el señor San Martin mandando mensajes por el WhatsApp interno que hay, una vez
mas, porque parece que le encanta atacar a las mujeres, diciendo que esta concejala es la
complicada, la que anda d¡c¡endo cosas que no corresponden. Eso es ment¡ra. Lo dice acá, en
frente de todos, como s¡empre ha sido, frontal, diciendo las cosas a la cara, porque no tiene
nada que ocultar diciendo cosas por detrás. Nunca fue a hablar mal de ningún colega concejal.
Y fue a otra reunión donde le preguntaron y dijo que, efectivamente, le preguntó la hermana
del padre Fernando: cY qué pasa s¡ el martes no van sus colegas? A lo que le respondió que
no se podrían aprobar las subvenciones, lo cual era cierto. Porque esta concejala no sabía si
sus colegas iban a seguir esperando que la Contraloría se pronunciara, o iba a decidor venir o
no. Esta concejala no puede ser adivina de lo que van hacer sus colegas. Lo mismo dijo en el
coro, le preguntaron y dijo lo que correspondía. De manera que quería aclararlo para que
quede en acta, que esta concejala no ha ido a poner mal a ninguno de sus colegas, tiene sus
"polleritas" bien puestas y dice las cosas de frente.

Pide la palabra el Sr. concejal Patricio San Mart¡n, para señalar que ese día martes cuando no
as¡stieron a la reun¡ón de concejo, al otro día le enviaron WhatsApp, los tiene aquí, los puede
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hacer llegar, en donde le señalan con clar¡dad que la Sra. Susana Martínez fue a comentar,
tiene WhatsApp de dos organizaciones, por lo tanto, tiene que haber sido más, donde le
señalan claramente que los fue a poner mal, que por responsabilidad de los concejales que no
as¡st¡eron no se pudo aprobar la subvención, por lo tanto, que les preguntaran a ellos. Este
concejal se lo comentó a algunos de sus colegas, pero cree que eso debe quedar en la ¡nterna,
pues cree que esta mesa no es para este tipo de cosas, de verdad cree que esta mesa hay
que tratar de levantarla.

Lo ¡nterrumpe la Sra. Concejala Susana Mart¡nez para señalar que esta mesa merece respeto,
pero no puede permitir que se le inventen cosas que esta concejala no ha dicho, que el
concejala San Martin está acostumbrado a decir cosas que esta concejala no dice...(No se
entiende, hablan ambos al unísono)

El concejala San Martín le indica al Sr. alcalde que t¡ene los WhatsApp y que se los hará llegar,
y reitera que esta mesa no es para este t¡po de situaciones, que de verdad se muere de
vergüenza porque recuerda cuando estaba su colega Rodolfo Gazmuri y se decían palabras
con la Sra. Susana Martínez de un lado a otro...

La concejala S. Martínez lo interrumpe para señalar que lo decía porque a los mentirosos hay
que decirles las cosas de frente, i¡y Usted es un mentirosoll -refiriéndose al concejal Sr. San
Maftín- y está acostumbrado a ... iimuérase de vergüenza no mas!! Las cosas se las va decir
s¡empre de frente, pues no tiene porqué andar ocultando.

El concejal San Martin continúa, diciendo que no entendía de qué se trataba este concejo
cuando Rodolfo Gazmuri, en esos años, se gritoneaba con la Sra. Susana Martínez...

La concejala le ¡nterrumpe para decirle que fue porque solamente una vez le dijo mentlroso a
Gazmuri, porque estaba mintiendo...

El concejal San Martin dice que no va caer en eso...

El Sr. alcalde les pide a ambos concejala respeto..

La concejala S. Martínez señala que el concejal San Maftin dice que respeta, pero para atacar
a esta concejala, mandar cosas por las redes sociales no tiene respeto, ahí hay que respetar,
no lo inventa porque puede recordarle y traer los diarios...agrega que el concejala San Martin
está acostumbrado atacar y se vale de su invalidez para atacar a la gente y hacerse la
victima...

El Sr. alcalde les pide cerrar esta discusión.

8.- ACUERDOS.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solic¡ta acuerdo del H. Concejo, para aprobar la
"Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Act¡vidad Física", elaborado por el
equipó intersectorial de Promisión de la Salud con la participación de la comunidad, contenido en
el Ord. (Salud) No 599, de 25.09.18;

ACUERDO No 184/18: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar la "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad
Física", elaborado por el equipó intersectorial de Promisión de la Salud con la paft¡c¡pación de la
comunidad, contenido en el Ord. (Salud) N" 599, de 25.09.18;
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sr. Felipe Aylw¡n L. (Pres¡dente): solicita acuerdo del H. concejo, para aprobar pRopuESTA
de Ordenanza de Tarifa de Aseo, Cobro y Exenciones de la Municipalidad de Chillán Viejo
presentada por los seis Sres. Concejales del H. Concejo Municipal de Chillán Viejo;

AcuERDo No 185/18: El Honorable concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar PROPUESTA de ordenanza de Tarifa de Aseo, cobro y Exenciones de la
Municipalidad de Chillán V¡ejo presentada por los seis Sres. Concejales del H. Concejo Municipal de
Chillán Viejo;

Sr. Felipe Aylwin L, (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la Propuesta
de Modificación Presupuestaria Municipal No 11/2018, conten¡da en el Ord. (DAF) No 7O2, de
08.11.18;

AcuERDo No 186/18: El Honorable concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No 11/2018, conten¡da
en el Ord. (DAF) No 7O2, de 8 de noviembre de 2018;

sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): sollcita acuerdo del H. concejo, para aprobar la
propuesta de la Comisión Municipal, de las ¡nstituc¡ones y los proyectos o programas viables
técnica y económicamente de concurso subvenciones Municipales 2018 que cumplen con
requisitos de las Bases, según lo conten¡do en el listado que se señala como "seleccionados" en el
Ord. (SCP) No W, de 16.10.18, salvo la organización "Fundación Techo y Abrigo", y agregando
las s¡guientes: "Cte. Desarrollo Social y Cultural la Voz de Cristo", "Soc. Socorros Mutuos B.
Otliggins", "Cte. Desarrollo Social, Cultural Capilla Sta. Teresa de Los Andes", "Cte. Desarrollo de
Adelanto Capilla Nuestra Sra. Del Pilar", "Cte. Campesino Sn Rafael El Quillay", "Asociación
Solidaria Chillanvejana ASOCHIV", "Club Deportivo Zumba Chillán Viejo"; y "Unión Comunal JJ.W;

ACUERDO No 187/18: El Honorable Concejo Municlpal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar la propuesta de la Comisión Municipal, de las instituciones y los proyectos o
programas viables técnica y económicamente de Concurso Subvenciones Municipales 2018 que
cumplen con requ¡sitos de las Bases, según lo contenido en el Ord. (SCP) No 644, de 16.10.18,
salvo la organización "Fundación Techo y Abrigo", y agregando las siguientes: "Cte. Desarrollo
Social y Cultural la Voz de Cristo", "Soc. Socorros Mutuos B. O1-liggins", "Cte. Desarrollo Social,
Cultural Capilla Sta. Teresa de Los Andes", "Cte. Desarrollo de Adelanto Cap¡lla Nuestra Sra. Del
Pilar", "Cte. Campesino Sn Rafael El Quillay", "Asociación Solidaria Chillanvejana ASOCHIV", "Club
Depoftivo Zumba Chillán Viejo"; y "Unión Comunal JJ.W;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para convocar a comisión

de hacienda para el día lunes 26 de Noviembre de 2018, a las 18,30 horas, a fin de analizar los

siguientes temas:

1.- Ord. (Salud) No 676, de 06.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de

Evaluación de Ofertas de Licitación ID 367440-1E18, "SUMINISTRO DE BIOPSIAS", confeccionado por la

comisión evaluadora;
2.- Ord. (DAfl No 2. de 08.11.18. que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Mun¡cipal

N'11/2018, al H. Concejo;
3.- Ord. (Alc.) N" 705, de 12.11.18, que envía Propuesta de Modiñcación Presupuestaria de Salud

Municipal No 12i2018, al H. Concejo;'+.- 
OrO. (SCpi X. ZOg, aé fZ.tt.tA, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención

Extraordinaria para la 'LIGA ANDABA O'HIGGINS CHILLAN VIE¡Oi por $1.500.000, con el fin de

financiar y upoya¡. los gastos del Campeonato de Futbol de Clubes Deportivos de Chillán Viejo, durante

Noviembá y óiciemUré 2018 (coctel, apertura, clausura y traslado a canchas rurales de Quilmo y

Rucapequen);
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5.- Ord. (SCP) No 7O8, de 12.11.18, que remite "Evaluación del cumplimiento de los Planes,
Programas, Proyectos e ¡nvers¡onesi real¡zadas por la Dirección de Planificación, durante el primer
semestre del 2018 (enero-junio), conforme lo establece el Art.21, letra c) de la ley 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades;

6.- Ord. (Alc.) No 711, de 13.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la
modificación de Derechos Municipales, conespondientes a la sección de Licencias de Conducir y Permisos
de Circulación, de acuerdo a planilla que se adjunta a este ord.;

7.- Ord. (Alc.) No 712, de 13.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de
Educación Mun¡cipal No 9/2018, al H. Concejo;

8.- Ord. (DAEM) No 728, de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de
Educación Municipal No 10/2018, al H. Concejo;

ACUERDO No 188/18: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
m¡embros, convocar a comisión de hacienda para el día lunes 26 de Noviembre de 2018, a las
18,30 horas, a fin de anallzar los siguientes temas:

1.- Ord. (Salud) No 676, de 06.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de Ofertas de Licitación ID 3674-40-LE1B, "SUMINISTRO DE BIOPSIAS", confeccionado por la
comisión evaluadora;

2.- Ord. (DAF) No 702, de 08.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Mun¡cipal
N" l112018, al H. Concejo;

3.- Ord. (Alc.) No 705, de 12.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud
Municipal No 1212018, al H. Concejo;

4.- Ord. (SCP) No 709, de 12.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención
Extraordinaria para la "LIGA ANDABA O'HIGGINS CHILLAN VIE O", por $1.500.000, con el fin de
financiar y apoyar los gastos del Gmpeonato de Futbol de Clubes Deportivos de Chillán Viejo, durante
Noviembre y D¡c¡embre 2018 (coctel, apertura, clausura y traslado a canchas rurales de Quilmo y
Rucapequen);

5.- Ord. (SCP) No 708, de 12.11.18, que remite "Evaluación del cumplimiento de los Planes,
Programas, Proyectos e ¡nvers¡onesi realizadas por la Dirección de Planificación, durante el primer
semesúe del 2018 (enero-junio), conforme lo establece el Art. 21, letra c) de la ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

6.- Ord. (Alc.) N" 7U, de 13.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la

modificación de Derechos Mun¡cipales, correspondientes a la sección de Llcencias de Conducir y Permisos

de Circulación, de acuerdo a planilla que se adjunta a este ord.;
7.- Ord. (Alc.) N' 712, de 13.11.18, que enví.a Propuesta de Modificación Presupuestaria de

Educación Munic¡pal N" 9/2018, al H. Concejo;
8.- M No7 de 08.11. que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de

Educación Municipal No 10/2018, al H. Concejo;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar convocar a

comis¡ón de obras para el día lunes 26, a las 18,30 horas, a fin de analizar el Ord. (Alc.) No 660,
de 22.10.18, que rem¡te CONVENIO DE COI-ABORACION entre la I. Municipalidad de Chillán Viejo

y la I. Municipalidad de Pemuco, a fin de ser sometido a la aprobación del H. Concejo, para ser

suscrito por esta mun¡cipalidad;

ACUERDO No 189/18: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus

miembros, C9nvo6ar a comisión de Obras para el día lunes 26, a las 18,30 horas, a,fin de analizar

el Ord. (Alc.) No 660, de 22.10.18, que remite CONVENIO DE COIáBORACION entre la I.
Munlcipal'idad de Chillán Viejo y la I. Municipalidad de Pemuco, a f¡n de ser somet¡do a la

aprobación del H. Concejo, para ser suscr¡to por esta municipalidad;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar convocar a

comisión de salud para el día maftes 27, a las 15,15 horas, con el fin de analizar el Ord' (DESAMU)

No 81, de 06.11.18, que envía el PLAN CoMUNAL DE SALUD 2018-2019 al H. Concejo;
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ACUERDO No 190/18: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanim¡dad de sus
miembros, convocar a comisión de salud para el día martes27, a las 15,15 horas, con el fin de
analizar el Ord. (DESAMU) No 81, de 06.11.18, que envía el PLAN COMUNAL DE SALUD 2018-2019 al H.
Concejo;

Cumplido el objetivo de la sesión, el Sr. Felipe Aylwin L (Presidente), procede a levantarla
siendo las 18,22 horas.-
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S¡endo las 18.15 horas del lunes 22.10.18 y con la part¡c¡pación de los 6 concejales, se da com¡enzo

a la comisión de hacienda mandatada por el H. Concejo Municipal según acuerdo N" 172/2018,
para dar revisión a ORD 644 del 16.10.18, para aprobar la propuesta de la comisión municipal y de

los programas y proyectos v¡ables técnica y económicamente de concurso de subvenciones

mun¡cipales 2018.

Expone el director de planificación, el cual señala que postularon 99 organ¡zaciones, 14 proyectos

fueron rechazados en apertura pública, 13 se excluyeron por parte de la comisión, por falta de

antecedentes y 10 observadas por el DCl.

52 organizac¡ones seleccionadas, con propuesta de monto de S170.400

PP. esta disponibilidad presupuestaria es la que teníamos cuando se aprobó el ppto 2018?, porque

sifue éste el monto, estaríamos entregando la mitad de los 5350.000

Se propone que en ppto 2019 pudiéramos tener una glosa aparte para las subvenciones

extraordinar¡as.

D.P. señala que se aprobaron aprox¡madamente S18.000.000 y la única subvención que quedó

aparte fue la de la liga andaba.

SM, Esto va en desmedro de la gente, que se preocupa por postular reuniendo todos los

antecedentes en los plazos, tales como las instituciones de adultos mayores. Siente que no

corresponde que a una le entreguemos 2 m¡llones y a otras 270.000

NF. Acogiendo lo que el concejal Pérez plantea, dice que debiera separarse porque sin un

deportista o l pareja de cueca clasifica o gana, tampoco podemos dejarlas sin entregarle dinero.

AM. Propone revisar el reglamento de subvenc¡ones 2019, para cautelar lo de las subv.

Extraordina rias.

JP, Más que el tema de subsanar lo del 2019, hay organizaciones sin apellido y q en 4 dias tienen
subvención y cuando vemos a estas 62 organ¡zac¡ones, por ejemplo el club de ajedrez que con la

subvención no le alcanza más que para 3 o 4 relojes, le parece injusto. Hay organizac¡ones

emblemáticas de la comuna, como IMACREA; taller de pintura miguel ángel, etc y mas que pensar

en el otro año, hay que pensar en que a fines del 2017 aprobamos aprox 20 millones para

subvenciones y hoy tenemos 10 m¡llones d¡sponibles, con concomitancia nuestra cuando el

alcalde ya se ha compromet¡do. Hay que hacerlo con otros dineros, como por ejemplo, los 600

millones de alumbrado públ¡co.

H/EX
O

COMISIóN DE HACIENDA.

ORD 6¿14 del 16.10.18, para aprobar la propuesta de la comisión municipal y de los
programas y proyectos viables técnica y económicamente de concurso de subvenciones
municipales 2018.


